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DINAMARCA.
Copenhague j de enera..

Je Im publicado «1 siguiente estado de los ofi
ciales-de la marina dinamarquesa qoe están en ser
vicio activo.

Un almirante, dos vice*almirante*, ocho con
tra-almirantes, ocho comandantes, 16 capitanes- 
comandantes, 27 capitanes, 31 tenientes-capita
nes, 63 tenientes, 81 subtenientes.

El alistamiento marítimo se ha encargado á un 
contra-almirante, seis comandantes , qoatro capi
tanes-comandantes y cídco capitanes.

Él cuerpo de cadetes recompone de té indivi
duos con 100 rixdalers de sueldo. Uno supernume
rario, 47 con 50 rixdalers de sueldo, y 23 as
pirantes.

El.gobierno de Suecia acaba de establecer un 
impuesto extraordinario sobre los géneros colonias 
les en . la Pomerania. AL algodón le corresponde 
pagar desde 33 hasta 43 sueldos por libra, stgun 
su calidad; la cochinilla dos rixdalers y quatco 
«neldos, y el azúcar 16 sueldos por libra.

En tod# el año úliitno han entrado en los 
puertos de Suecia 23 cargamentos de sal de Portu
gal , y esta importación se. ha hecho en buques 
suecos.

En los días 29 y 30 de noviembre ultime se 
han pronunciado en la universidad de Upsal dos 
elogio* fúnebres con motivo de la muerte del últi
mo Principe Real. El primero fue en latió por el 
caballero Apzelius, profesor de medicina, y ei otro 
en sueco por el adjunro Apaelius.

PRUSIA.
Berlín 3 de enera.

Han dexado de publicarse varios periódicos de 
literatura como la gazeta de la tarde, y el amiga 
de la casa prusianas pero en lugar de .estos se ha 
principiado á publicar una nueva gazeta de sani
dad, y nn periódico relativo al comercio marítimo 
y á la deuda del estado. >

La sección del minisierio.de Hacienda ha man
dado publicar qne se pagaráu por partes desde el 2 
de enero hasta el 25 de mayo ¡os intereses atrasa
dos hasta el i.° de enero de este aña, de las ac
ciones de la sociedad del comercio marítimo, ^¡e 
las de la renta del tabaco, las del empréstito de 
Labes, de la caxa de la sal &c.

AUSTRIA.
Viena 4-, de enera, *

Se asegnra que el gobierno pondrá en circula
ción en los tres primetós meses de este año 20 mi
llones en moneda efectiva; con lo qnal, con el au
mento diario de la industria nacional, , .y con los 
demás arbitrios de que puede disponer la monar

quía austríaca aun después de las largas y desgra^, 
ciadas guerras qne ha sostenido, esperamos que se 
mejorará pronto et curso del cambio, y que sal
dremos de la situación calamitosa á qne nos han 
reducido las operaciones comerciales con el extran-. 
aero. ' ' ' *

Del
Aanque la Hungría no pueda ser comprehen- 

dida en las providencias qne se han romado para 
impedir el contrabando en las provincias austría
cas*,-no por eso los empleados de las aduanas de- 
xarán de cuidar y velar con la mayor exictitad 
para impedir la introdoccion de los géneros prohi
bidos. Entre las mejoras de que está tratando 
S. M. I. no ha podido menos de tener presente la 
del catastro; y en su consecuencia ha nombrado 
nna comisión .áníio*, encargada particularmente de 
examinar el estado actua^del impuesto sobre bie
nes raíces; analizar sus elementos en cada provin
cia, en cada distrito, y aun en cada hacienda par
ticular; notar las imperfecciones que adviertan , y 
proponer á S. M. las mutaciones jque parecieres»! 
útiles y necesarias. El conde Wunnser, antiguo 
comisario imperial en Galüuia!, ha sido nombrado 
presidente de esta comisión. t

Se está formando aquí una 'sociedad de se
ñoras , cuyo obj.-ro es el socorrer á los indigen
tes. Las subscripciones son indeterminadas, y se 
recibirá hasta la corta cantidad de cinco florines en 
billetes de banco. La sociedad,está en la actuali
dad ocupada en la elección de-.UQZ'junta,.que s* 
compondrá de 12 señoras. :

Del S.
Muchos extrangeros que habían venido á esta 

capital, principalmente de las provincias ¡líricas^ 
yj que permanecen en ella sin un establecimiento 
fixo , han recibido orden de salir de Vieaa. Estar 
providencia de la policía era indispensable , por
que con la gran'concurrencia de -extrangeros era 
de temer un aumento excesivo de habitantes en ls 
capital. Estos exttaogeros , que traen dinero ateti
llen de sus países , lo reducen 4 papel-,- y se maft-t 
tienen y viven á poquísima costa en comparactoq 
de lo que gastarían ea sus casas ; da manera que 
quien lo paga todo-mas caro sou los infelices veci- 
nr* de Viena , que no tioueu sino billetes del ban
co.- El alquiler dé las casas, por exemplo.está á uq 
precio desatinado , y dos propietarios merecenpcon 
razón que la policía los reprrhenda.Con elprettx?j 
to del impuesto de amortización, en cuyo .reparti
miento no toca á las casas ui aurvuno porcada 1 yo 
del vator de ellas , los ca»eros duplican y triplicad 
eVdedos arriendos. * Una habitación , por la que se 
pagaba anees 400 francos de alquiler, se> pagan 
ahora téco; y la que va-i» tri'o ha subido repta- 
finamente á 4O francos. Comí siempre hai aquí 
algunos giitgos ó judíos que se allanan á pagarer- 
tos precios , los habitantes de la capital se vea.«a



los mayores aporo;. Quisieran mochas gentes qoe . 
je estableciese una leí ó una tasa particular para re-' ~ 
ptin.ir la avaricia de estos usureros., que se apro
vechan de estas circunstancias para aumentar su*-- 
rentas de una manera escandalosa.

Dícese que el conde de Wallis dexara ¿1 minis- 
«erio de Hacienda, y qne será nombrado gran can
ciller de las provincias alemanas, cuyo empleo ob
tiene abora el conde de Ugart?, el qo«l será pro
movido á otro destino. Añaden qoe se harán algu
nas otras mutaciones importantes en la organiza
ción de los principales empleos del estado.

’ Según las últimas noticias de la Servia parees 
que el general en gefe Czerni-Jorge no ha ido aun 
al quartel general de Deiigrad, y qoe permanece 
en su casa de campo. Sin e.nbargo de que ios exér- 
citos turco y servio están mui cerca uno de otio, 
boha habido entren líos nuevas hostilidades ; pero 
permanecen interrumpidas Las comunicaciones para 
el comercio entre las provincias turcas y la Ser
via , y segua las apariencias no se restablecerán tan 
pronto.

Se regulan en 12© hombres los refuerzos qne 
han llegado al exército turco de Nissa, mandado 
por Solimán-baxá, el qual debe haber recibido ya 
i estas horas la orden de ponerse en marcha para 
hacer levantar el bloqneo de Widdín,que está tnui 
estrechado por los rusos.,

La cosecha de algodón no ha sido bnena este 
año en las provincias de L Turquía europea y asiá
tica , porqne el tiempo ha sido mui húmedo do
rante la primavera y una gran parte del estío.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort jo de enero.

En el periódico ministerial de este gran ducado 
te ha publicado el siguiente decreto:

„Nos Carlos por ¡a gracia de Dios &c.
„ La exdstitud y la justicia en tjdu lo concer

niente á los intereses y á la extinción progresiva de 
la deuda del estado son objetos de la mayor im
portancia. El crédito público y la fortuna de los 
particulares honrados, que han anticipado sus cau
dales al estado en sns urgentes necesidades, de- 
peaden de esto en gran parto ; y uno de los pri
meros deberes del Soberano es establecer sólida
mente, medios suficientes para dos pagos, y orden 
en tu aplicación.

art. t.° ,1 La sesión de la dieta de 24 de octu
bre de este año señala sobre las rentas del estado 
tmalumaamial dejoe® florines, que junta á otras 
cantidad es suministradas por cada departamento, 
legua la proporción legalmeote determinada, lle
nará seguramente el objeto de que se trata.

2.a ,,EI gran ducado de Francfort se compone de 
quatro departamentos, cada uno de los quales era 
anteriormente parte de ua estado separado; de mo
do'que sos mui diferentes las relaciones de origen 
de estas deudas.

3.0 „De esto resn?ta la necesidad que hai de ar+ 
reglar para cada departamento un sistema particu
lar de amortización.; y el voto general es qne se 
establezca igualmente para cada uno uaa comisión 
de cuenta y razón y de amortización, cuyos miem
bros merezcan la confianza publica.

; 4;0 ,, Esta comisión existe ya en el departamen
to de Francfort, y Nos estableceremos inmediata- 
menté-otras semejantes en Jos otroj tres.

{ • iwlKflS djjrefflos i'csdí nos de estas quatro
comisiones algunas instrucciones, que se publicarás 
enseguida..

6.° ,, Nos mismo nos declaramos garante de to
do lo concerniente á la amortización de la deuda 
pública en el gran ducado de Francfort; de suerte 
quo todós los qúe se crean perjudicados por algu
na de las quatro comisiones se dirigirán exclusi
va é inmediatamente á Nos; y después de haber 
tomado conocimiento de las quejas, oiremos el pa
recer de núestro consejo de Estado sobre el resul
tado de las informaciones que se hicieren contra la 
comisión de amortización de la qne se diere alguna 
queja.

7.0 „S¡ zigana de estas qoatro comisiones dieta 
realmente lugar á quejas por el abuso de los pode
res que se 1¿S confie, deberán dirigirse i Nos en 
derechura las reclamaciones. El resarcimiento de 
los perjuicios será tanto mas pronto, qoanto nin
guna autoridad administrativa deberá inxerirse en 
ios procesos en materia civil, y que el asunto se 
someterá inmediatamente al exámen del Soberano.

8.° „En el caso en que pueda tratarse de la for
tuna de los particulares en los medios de amorti
zación , se recomienda expresamente, y sin que 
pueda quedar lugar á ninguna excepción, á los 
miembros de la comisión qne guarden exactamente 
el secreto qne han prometido por juramento.

* 9.0 ,,Cada una de las comisiones de amortiza
ción deberá informarnos todos los meses acerca del 
giro y resultados del sistema general de amortiza* 
clon. Nos comunicaremos por medio de nuenuo 
ministro de Hacienda y liquidador general á Jos 
estados en cada asamblea el icsultsdo de nuestros 
esfuerzos constantes para el logro de tan impor
tante objeto. Francfort 29 de diciembre de 1810.= 
Firmado = Carlos.”

GRAN BRETAÑA.

Londres 10 de enero.
Windsor 10 de enero.

El Reí continúa mejor.
Esta mañana se ha presentado en Windsor la 

diputación de las dos cámaras para presentar á la 
Reina sus resoluciones. La diputación nombrada 
para presentar al Príncipe de Gales las mismas re
soluciones ha ido á la una á Carlton-House. Esta 
noche se dará cuenta en la cámara de los comunes 
de las respuestas de S. M. y del Príncipe, y ma
ñana en la cámara de los lores.

Se asegura que S. A. R. ha respondido que tas 
deberes para ¿on el Reí, so interes por el bien de 
la nación , y so respeto al voto de las dos cámaras, 
le determinaban á aceptar el penoso y difícil en
cargo que te le ofrecía , conformándose con las res
tricciones que se le habían comunicado.
„ REINO DE ITALIA.

Milán 8 de enera.
Un decreto de S. M. de fecha de a j de diciem

bre de 1810 contiene las disposiciones siguientes:
„E1 instituto nacional de nuestro reino de Ita

lia tomará e( nombre de Instituto de ciencias, le
tras y artes.

,,EI instituto real residirá en Milán, y ademas 
habrá quatro secciones, ana en Venecia, otra en 
Bolonia,la térccra en Padna, y la quarta en Va
rona.



*95,, Losmiembro» del instituto serán , y el de 
lo* miembro* honorarios será indeterminado. El 
Instituto’tendrá on secretario general, que residirá 
en'Milán, llevará, la correspondencia con las sec
ciones en todo lo relativo á ios asuntos de! institu
to: también lfevará la correspondencia con las so
ciedades1 sabias, literarias ó de bellas artes, tanto 
fuera como dentro dél reino, y estará encargad* 
de publicar las actas del instituto.

,, Ademas de las jautas que celebrarán por lo 
menos mensualmente los miembros domiciliados 
en la ciu iad donde resida algnna de las secciones 
susodichas , habrá otras dos periódicas cada año, 
á las que deberán asistir todos los miembros. Las 
¿pocas de trabajo y de vacaciones de las secciones 
se determi taran en reglamentos particulares; de 
dos en dos años deberán reunirse una tA en el mes 
d« diciembre los miembros del instituto real en 
junta general en la ciudad de Milán, y presenta
rán los trabajos de sus secciones respectivas, y las 
producciones que pertenezcan á cada una de ellas.

,,Se ha señalado la suma anual de <2o0 libras 
para los gastos del instituto real.

,, Las demas academias 6 sociedades destinadas, 
bazo qualquier título que sea , á los progresos de 
las ciencias de las letras, y de las artes, á excep
ción de la academia real de bellas artes, se refor
marán de modo que haya una sola en cada ciudad 
donde deba haberla, la qual sociedad tomará el 
título d** Ateneo.

, .Cada miembro del instituto gozará de una 
pensión anual de 1200 francos, y el secretario 
tendrá también un sueldo de 6® francos.’"

S. A. la princesa vireina está algo mejorada.
Ayer fueron quemadas aqui publicamente 3340 

piezas de mahon, que habiao sido secuestradas eu 
*1 cantón del Tesino.

IMPERIO FRANCES.

Hambnrgo 8 de enero.
Hoi por la mañana ha llegado á esta ciudad un 

■umbroso destacamento de marineros dinamarque
ses, que van con destino ¿ Airibéf s. Al tiempo de 
pasarles revísta , el cónsul general de Francia les ha 
dirigido el discurso siguiente, que ib- traduciendo 
en lengua dinamarquesa el comandante V«.rendorff.

„ valerosos marineros dinamarqueses:
,,Vais en clase de Vanguardia á Ambires á jun

taros en la esquadra de S. M. el Emperador y Reí 
cor. vuestros compatriotas , quienes compiten ya 
en valor y disciplina con sus amigos los franceses: 
júntame. ie con ellos vengareis la libertad de los 
mares, e robo de vuestra esquadra, y el incendio 
de Copenhague: imitareis el exempto de vuestros 
antepasados , á q tienes en las campañas de 1778 y 
1779 v» yo mi mo sostener dignamente el honor 
de su p.i>, si-viendo como voluntarios en la es
quadra f. artesa de la Mancha."

Los marineros dinamarqueses respondieron con 
noa triple aclamación. £1 cónsul general convidó 
después á los oficiales dinamarqueses á un magnífi
co almuerzo, al que concurrieron también el en
cargado de Negocios de Dinamarca y los oficiales 
de la marina francesa empleados en Hamburgo. 
Durante el almuerzo hubo varios brindis por la sa
lud del Emperador de Francia y del Reí de Di
namarca.

’VrAGlt.

Viage comercial y político d las Indias orientales, 
d las islas Filipinas y á la China desde el año 
de 1803 hasta 1,807, por Mr. Félix Re- 

* ttouard de Sainte-Croix , antiguo oficial de ca
ballería al servicio de la Francia , encargado 
por el gobernador de las islas din pinas de la 
organización de las tropas destinadas d la 
defensa de estas islas.

PRIMER ARTICULO.
La publicación de un buen viage es en el día 

una obra importante, que llama la atención de los 
sabios y de los filósofos. En efecto, de algtin tiem
po á esta parte los viages han extendido (a esfera 
de nuestros conocimientos, y han contribuido efi
cazmente á desterrar on* multitud de preocupa
ciones y de abasos de varias especies, que oponían
Íraodes obstáculos á la mejora de las naciones.

.os pueblos por lo regular reciben con mas facili
dad las lecciones que se les dan indirectamente, 
esto es, pintando lo perjudicial y ridículo de af
ganas costumbres de otras naciones, que no ata
cando directamente las suyas propias, porque en
tonces se creen injuriados, y hollado lo que lla
man amor nacional, que por lo general lo fundan 
en defender y sostener vejeces y extravagancias, 
sin querer escachar la voz de la razón, persignien 
do las mas veces al hombre de bien, que desea vi 
vamente la felicidad de su patria , y lleno LI 
amor de la verdad quiere hacer salir á sus conci 
dadanos del letargo en que están sumergidos.

Para hacer un viage verdaderamente útil no 
basta haber corrido regiones remotas y poco cono 
cidas, desciibir algunos usos y costumbres nuevas 
y singulares para nosotros, mezclar de quando e'a 
quaudo algunas anécdotas , dar algunas nocir s 
imperfectas sobre la naturaleza del clima y sus p. 
ducciones. Eu el día sy exigen del viagero conocí 
miemos mas extensos y mas útiles. La geograf a 
espera de él posiciones mas seguras; ia historia r - 
tural reclama nuevas riquezas para sus gabinete , 
que examinadas y comparadas con las qne p> :ee, 
la puedan servir para establecer nueva) verdades, 
ó confirmar las que ya habia observado: el lef¡da
dor y el filósofo le preguntan sobre los diferentes 
usos y costumbres de los paeblos qae ha visite- 
do. ti hombre que dexa su patria para viajar va, 
dig.moslo asi, como encargado por sus conciuda
danos de una misión gloriosa , y se txlge de él que 
llene honrosamente sus instrucciones. ¡Qué exten
sión de conocimientos no supone el título de via- 
gero! Mas no por eso se pretende qoe los posei to
dos. Las fuerzas de' espíritu humano son limitad.^; 
pero lo que se puede y se debe de exigir es que 
dé nociones claras y precisas de lo que halle, cir
cunscribiéndose i lo que verdaderamente conoce, 
sin querer pasar por un hombre universal.

La'obra de Mr. Sainre- Croix está bien lejos de 
merecer esta censura : desempeña completamente lo 
que ofrece: en ella se encuentran muchas observa- - 
ciones nuevas relativas al comercio y al estado po
lítico de los países qne ha recorrido el autor, y 
sus relaciones con la Francia, la Inglaterra, la Es
paña y demas naciones europeas. En toda esta par
te de su obra se ve úíi excelente observador y pro
fundo pensador, que examina con calma y sin pre
ocupación las cansas de lo que ha visto, y pesa 
sus efectos imparcialmente. Los lectores , que bus-



can solamente eu esta.clase de obras la distracción 
y el pasatiempo,, encontrarán en ella, á pesar de 
la variedad qoe la caracteriza, todo el ínteres qoe 
soto la ficción ha sabido dar muchas veces á las ve
laciones de los viageros; y en la pintura de las "coi- 
tambres, osos y estilos que describe no estarán ex
puestos á qoe so crednlidad Jes extravie, y les ha
ga formar ideas equívocas y falsas.

Mr. Sainte-Croix fue uno de los individuos 
de ia expedición qae salió de Brest en marzo de 
1803 para ir á, tomar posesión de los antiguos es
tablecimientos de Bengala en la costa de Curom .n- 
del y Malabar devneltos á la Francia por el trata
do de Atnieni. La esquadra se componía de un na
vio de línea, de tres fragatas y dos barcos de trans
porte. Iba al mando del contra-almirante Liuois, y 
llevaba 15 af hombres de tropas de tierra á las ór
denes del general Caen, capitán general de todos 
loi establecimientos del Cabo de Bnena-Esperanza.

La esquadra llegó ai Cabo después de cerca de 
dos meses de travesía. El autor permaneció en es
ta ciudad algunas semanas, y se aprovechó de so 
estancia para recoger algunas noticias sobre el Ca
bo y sos alrededores, cuya descripción ocapa las 
primeras cartas de su obra. Las siguientes están es
critas desde Pondicheri, en donde el autor, por un 
proceder injusto, pero demasiado común de los in
gleses, se encontró su prisionero en el instante mis
mo en que debian cumplir con lo pactado en 
Amiens.

El primer volumen de esta obra contiene la 
descripción de Pondicheri, Madras y Tranque-bar, 
ciudad situada en La parte sur de la costa ele Co- 
romandel,y varias consideraciones sobre el comer
cio de los establecimientos franceses de esta costa,
Í sobre los osos y costumbres de los pueblos de la 

ndia y sus diferentes revoluciones.
Aunque todo este viage es mui interesante, no

sotros preferimos dar á conocer á nuestros lectoras 
lo perteneciente á las islas Filipinas, no solo por al 
esmero con que está hecha esta parte de la obra de 
Mr. Sainte-Croix , .sino por el mayor ínteres que 
presenta ¿ los españoles, reservando para otra oca
sión el hablar de la otra parte del viage.

El archipiélago de las islas Filipinas es mui po
co conocido; el corto número da producciones que 
se sacan de él, el poco comercio que allí se hace, 
y otras razones, han sido causa de que hasta ahora 
do se puedan conocer bien. „ No deberá parecer 
extraño , dice el autor, que demos escasas noticias 
acerca de las islas Filipinas, quando se sepa que la 
corte de España tenia prohibida la entrada en los 
poertos de esta colonia á todo barco mercante ex- 
trangero, hasta el año de 1790 en que revocó esta 
«Srden por una cédula real enviada al gobernador 
D. Rafael de Aguilar, encargándole procurase fo
mentar el comercio de estas islas.”

,,Desde entonces, continúa el autor, princi
piaron las madanzas ventajosas que se han hecho 
en Manila, y que probablemente se extenderán á 
las provincias circunvecinas , á pesar de la absolu
ta autoridad qae exercen los frailes, los quales co
nocen mui bien que el comercio trae consigo ideas 
que pueden echar por tierra el poder despótico 
que exercen sobre los desgraciados indios. Por es
te motivo tiranizan á todos los europeos, y aun á
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los españoles mismQs. que: quieren^íst^leeqrse ea
estas provincias, cuyas riqueza^qiiraq¡ffl«jió*«ja? 
ya$. Pero á pesar de los pbstac^jps que} j}poea.Tot 
frailes á la prosperidad de este país , todo* ¡ós dias 
le aumentan las relaciones de Manila con,'ps, pro
vincias , y el habitante de'lá India.trae’de. vuelta 
de sus viages á esta capiraf nuevas ideas.para me
jorar el cultivo , y un futuro bien estar mas feliz 
se presenta á su vista , lo que hace que procure ex
tender su comercio haciendo cambios mas .venta
josos que los que hacia anteriormente.”

Diferentes obras españolas, inglesa? y francesas 
han hiblado de estas istas, y entre ellas es digna 
de notarse la Historia de las islas Filipinas , im
presa en Vlarsel a en 1749, de- P. R odríguez Mo
rillo de Velarde. Pero á pesar del mérito de esta 
obra, con^ de medio siglo á e-ta parte ha habido 
grandes alteraciones en Ja situación política, civil 
y comercial de estas islas, no puede oonsu:társela 
con fruto sobre estos objetos, n: contar con sus 
resultados. El viage de M-. Legentii y el de La- 
Peirouse, y. la colección de las cartas edificantes 
contienen noticias bastante,exácus sobre algunas 
partes de estos plises. Pero todos estos viages no 
presentan un qoadro completo de estas islas, capa* 
de dar á conocer todos los pormenores que "¿I esta
do actual de la geografía exige entre nosotros.

Mr. de Sainte-Croix ha dado á ésta' parte de 
sn viage noa extensión competente; y se puede 
decir qoe baxo el título modesto de caftas ha Ja
do una historia completa de las islas Filipinas, 
que reemplazará ventajosamente todaS las obras 
publicadas hasta el día "sobre aquellos países. El 
autor no ha omitido nada que pneda hacer intere
sante este viage. El d|escubi imiento de .ljis Filipi
nas , el estabiecimiento de los españoles, las revo
luciones que se siguieron , el comercio antiguo y 
moderno, las producciones dél suelo, las' costum
bres de los primeros habitantes, l >s usos y cos
tumbres actuales, las ceremonias reUgiósas y civi
les, la forma del gobierno , la influencia que exer
cen sobre los naturales del pais las corporaciones 
monacales, que abundan en exceso, la pintura de 
las agitaciones causadas por el espirito turbulento 
y despótico de los frailes, cayo poder ha llegado 
á tal punto en las Filipinas que contrabalancea , y 
pone trabas continuas á la administración civil; en 
fin , todo está tratado con cuidado, referido sin 
exageración, y presentado de modo que satisface 
la curiosidad de los lectores. Dexando á parte las 
primeras cartas , que contienen un compendio his
tórico del descubrimiento y conquista de las Fili
pinas , empezaremos dando un corto resumen de las 
que contienen la descripción topográfica de estas 
islas. = A. G.

tbatkos.
En el dél Príncipe, á' las siete de la noche, se re

presentará por la compañía española el drabia original 
en cinco actos titulado el Delincuente honrado, ador
nado en vn todo como lo requiere dicho drama; y el 
fin de fiesta los tres Novios imperfectos.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executara la-comedia en dos actos titulada el Hijo 
reconocido , y se finalizará con la ópera en un acto ti
tulada el Enredo provechoso.

EN LA IMPRENTA REAL.


